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CONTESTACION DEMANDA NURIA MAYERLI CUERVO ESPINOSA RAD. 18001-23-40-
000-2022-00039-00
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Mar 8/11/2022 5:45 PM

Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Florencia - Seccional Neiva <stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: norberto alonso cruz florez <qytnotificaciones@qytabogados.com>
 
Florencia, 8 de noviembre de 2022.
 
 
Doctor:
SAMUEL ALDANA
Conjuez
Tribunal Administrativo del Caquetá
Ciudad
 
 
Referencia:     Expediente: 18001-23-40-000-2022-00039-00

Naturaleza: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: NURIA MAYERLI CUERVO ESPINOSA
Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA
 

 
DELIO ANDRÉS ARTUNDUAGA LOSADA, mayor de edad y vecino de esta ciudad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.491.206 de Florencia y T.P. 178.620 del C.S.
de la J., obrando como apoderado de la Nación – Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de la
Administración Judicial, dentro del proceso citado en la referencia, en virtud del poder
conferido por la Dra. DIANA ISABEL BOLIVAR VOLOJ, en su condición de Directora
Seccional de Administración Judicial de Neiva, respetuosamente y dentro del término legal, me
permito contestar la demanda en los siguientes términos:
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Florencia, 8 de noviembre de 2022. 
 
 

Doctor: 

SAMUEL ALDANA 

Conjuez 
Tribunal Administrativo del Caquetá 
Ciudad 
  
  
Referencia:     Expediente: 18001-23-40-000-2022-00039-00 

Naturaleza: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: NURIA MAYERLI CUERVO ESPINOSA 
 Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL   
 

 

DELIO ANDRÉS ARTUNDUAGA LOSADA, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.491.206 de Florencia y T.P. 
178.620 del C.S. de la J., obrando como apoderado de la Nación – Rama Judicial, 
Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial, dentro del proceso citado en 
la referencia, en virtud del poder conferido por la Dra. DIANA ISABEL BOLIVAR 
VOLOJ, en su condición de Directora Seccional de Administración Judicial de Neiva, 
respetuosamente y dentro del término legal, me permito contestar la demanda en 
los siguientes términos:  
 

I. A LAS PRETENSIONES 
  

Me opongo a todas las declaraciones y condenas solicitadas en el líbelo de la demanda, y 
solicito se absuelva de las mismas a la Entidad que represento, declarando probadas las 
excepciones que se proponen en el acápite correspondiente.  
  

II. A LOS HECHOS 
  
Numero 1: Es cierto: En relación con los hechos, la entidad demandada únicamente acepta 
los relativos a los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, así como 
los extremos temporales que se encuentren debidamente soportados documentalmente.   
  
Del Numero 2 al Numero 14: No son hechos, es pertinente advertir al Despacho que se 
tratan de enunciaciones normativas, jurisprudenciales y apreciaciones subjetivas de la  
parte actora. 
 
Del número 15 al número 17: Son ciertos, se aceptan los relacionados con la presentación 
de la petición en sede administrativa, la expedición de los actos que hoy emergen como 
acusados. 
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Del Numero 18 y 19: No son hechos, es pertinente advertir al Despacho que se tratan de 
enunciaciones normativas, jurisprudenciales y apreciaciones subjetivas de la  parte actora. 
 
 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 
1. DE LA PRIMA ESPECIAL DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 4 DE 1992, COMO 
EMOLUMENTO SIN CARÁCTER SALARIAL 
 
Establece el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos 
y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional 
de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la 
fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución 

Política”, que: 
 

“El Gobierno Nacional establecerá una prima no inferior al 30% ni superior al 60% del salario 
básico, sin carácter salarial para los Magistrados de todo orden de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, Agentes del Ministerio Público 
delegados ante la Rama Judicial y para los Jueces de la República, incluidos los Magistrados 
y Fiscales del Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción Penal 
Militar, excepto los que opten por la escala de salarios de la Fiscalía General de la Nación, 
con efectos a partir del primero (1o.) de enero de 1993. 
 
Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente artículo, los delegados 
departamentales del Registrador Nacional del Estado Civil, los Registradores del Distrito 
Capital y los niveles Directivo y Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
PARÁGRAFO. Dentro del mismo término revisará el sistema de remuneración de 
funcionarios y empleados de la Rama Judicial sobre la base de la nivelación o reclasificación 
atendiendo criterios de equidad”. (Negrilla fuera de texto). 

El 2 de septiembre de 2019, dentro del expediente radicado No. 2016-00041-02, el H. 

Consejo de Estado, Sala Plena de Conjueces de la Sección Segunda, dictó Sentencia de 

Unificación SUJ-016-CE-S2-2019, en la que, al considerar que en aplicación de los decretos 

anuales de salario, la administración equivocadamente tuvo al 30% del salario como la 

prima especial sin carácter salarial prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 y, por 

tanto, liquidó prestaciones sociales y emolumentos laborales sobre el 70% de la 

remuneración, fijó las siguientes reglas jurisprudenciales:  

1. La prima especial de servicios es un incremento del salario básico y/o asignación básica de 
los servidores públicos beneficiarios de esta. En consecuencia, los beneficiarios tienen 
derecho, en los términos de esta sentencia, al reconocimiento y pago de las diferencias que 
por concepto de la prima resulten a su favor. La prima especial sólo constituye factor salarial 
para efectos de pensión de jubilación.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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2. Todos los beneficiarios de la prima especial de servicios a que se refiere el artículo 14 de la 
Ley 4 de 1992 como funcionarios de la Rama Judicial, Fiscalía, Procuraduría entre otros tienen 
derecho a la prima especial de servicios como un incremento del salario básico y/o asignación 
básica, sin que en ningún caso supere el porcentaje máximo fijado por el Gobierno Nacional, 
atendiendo el cargo correspondiente.  
 

3. Los funcionarios beneficiarios de la prima especial de servicios a que se refiere el artículo 14 
de la Ley 4 de 1992 (de la Rama Judicial o de la Fiscalía General de la Nación) tienen derecho 
a la reliquidación de las prestaciones sociales sobre el 100% de su salario básico y/o 
asignación básica, es decir, con la inclusión del 30% que había sido excluido a título de prima 
especial.  
 

4. Los demás beneficiarios de la prima especial de servicios que no estén sometidos al límite del 
80%, en ningún caso su remuneración podrá superar el porcentaje máximo fijado por el 
Gobierno Nacional. 
 

5. Para la contabilización de la prescripción del derecho a reclamar la prima especial de servicios, 
se tendrá en cuenta en cada caso, la fecha  de presentación de la reclamación administrativa 
y a partir de allí se reconocerá hasta tres años atrás, nunca más atrás, de conformidad con el 
Decreto 3135 de 1998 y 1848 de 1969. 
 

6. La bonificación por compensación para magistrados y cargos equivalentes no podrá superar 
en ningún caso el 80% de lo que por todo concepto devenguen anualmente los Magistrados 
de Alta Corte, que es igual a lo que por todo concepto reciben los congresistas, incluido el 
auxilio de cesantías, Ese 80% es un piso y un techo. (…)  
 
Así mismo se advierte a la comunidad en general que las consideraciones expuestas en esta 
providencia en relación con los temas objeto de unificación, constituyen precedente y tendrán 
aplicación en las decisiones judiciales que se profieran a partir de la fecha”. 
  

En Auto de aclaración de la citada Sentencia de Unificación, de fecha 7 de octubre de 2019, 
se advirtió:  

 
“Sobre el particular, debe precisar la Sala que, tal como quedó señalado en la decisión de 
unificación, ya no existe un tope porcentual para los ingresos anuales de los jueces de la 
república – como lo establecía el Decreto 1251 de 2009; no obstante, y con el fin de generar 
toda claridad posible frente al tópico, sólo debe esclarecerse al respecto que el límite aplicable 
y al que se refiere la sentencia de unificación es, justamente, aquel que fije el Gobierno 
Nacional anualmente en los decretos salariales que expide, teniendo en cuenta que la prima 
especial  de servicios es el 30% adicional a dicho valor y que, además, deberán tenerse en 
cuenta los demás emolumentos salariales a que legalmente tenga derecho el funcionario”.    

 

Así, conforme a la sentencia de unificación de 2 de septiembre de 2019, los jueces de la 

República tienen derecho al reconocimiento y pago de: i) las diferencias causadas por 

concepto de reliquidación de prestaciones sociales y laborales con la base en el 100% del 

salario básico mensual; y, ii)  el 30% adicional, calculado sobre el 100% del salario básico, 

por concepto de prima especial del artículo 14 Ley 4ª de 1992, sin carácter salarial. 
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IV. EXCEPCIONES 
 

Presento como excepciones, las siguientes: 
 
1. IMPOSIBILIDAD PRESUPUESTAL DE RECONOCER LOS DERECHOS 
RECLAMADOS POR EL ACTOR AL ENCONTRARSE EN SERVICIO ACTIVO 
 
En acatamiento de la sentencia de unificación de 2 de septiembre de 2019, dictada por el 
Consejo de Estado dentro del expediente No. 41001-23-33-000-2016-00041-02 (2204-
2018), el Comité Nacional de Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial en sesión del Comité No. 24 de 8 de octubre de 2019, aprobó 
conciliar en los casos en que se reclame la reliquidación de prestaciones sociales sobre el 
100% del salario y el reconocimiento de la prima especial del 30% adicional sin carácter 
salarial, regulada en el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, ÚNICAMENTE con Jueces de la 
República retirados o que reclamen un periodo fijo, pues para ellos se reconoce un 
retroactivo fijo que por provenir de conciliación aprobada por el Juez de lo Contencioso 
Administrativo, se paga por el rubro de sentencias y conciliaciones. 
 
Ahora, en el caso de los Jueces de la República que se encuentran en servicio activo, ya 
sea desempeñando el cargo o que estén en una situación administrativa de licencia no 
remunerada, no es posible presentar fórmula conciliatoria, toda vez que existe una 
imposibilidad presupuestal de reconocer los mencionados derechos, debido a que, además 
de pagar el retroactivo (que puede ir por el rubro de sentencias y conciliaciones), debe 
pagarse a cada beneficiario el mayor valor que se generaría mensualmente en su nómina, 
lo cual se efectúa por el rubro de gastos de personal, pero en este rubro no se han 
asignado por parte del Ministerio Hacienda los recursos que permitan cubrir el 
reconocimiento de dichas acreencias laborales adicionales a todos los funcionarios 
judiciales en servicio activo de manera inmediata. 
 
Lo anterior, considerando que llegar a conciliar dichos derechos implicaría ir en contravía 
de la prohibición contenida en el artículo 71 del Decreto 111 de 19961, compilatorio del 
artículo 86 de la Ley 38 de 1989, y en el artículo 2.8.3.2.1. del Decreto 1068 de 20152, el 
cual establece: 
 

“ARTÍCULO   71. Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales deberán contar con certificados de disponibilidad previos que garanticen la 
existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos. 
 
Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los 
recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin. En este registro se deberá 
indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta operación 
es un requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos. 

                                                           
1 Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto. 
2 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0179_1994.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0225_1995.html#1
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En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones 
inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización previa del Confis o por 
quien éste delegue, para comprometer vigencias futuras y la adquisición de compromisos con 
cargo a los recursos del crédito autorizados. 
 
Para las modificaciones a las plantas de personal de los órganos que conforman el 
presupuesto general de la Nación, que impliquen incremento en los costos actuales, será 
requisito esencial y previo la obtención de un certificado de viabilidad presupuestal, expedido 
por la dirección general del presupuesto nacional en que se garantice la posibilidad de atender 
estas modificaciones. 
 
Cualquier compromiso que se adquiera con violación de estos preceptos creará 
responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones (L. 
38/89, art. 86; L. 179/94, art. 49).” (Se destaca) 

 
Así las cosas, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones atribuibles al presupuesto de 
gastos sobre apropiaciones inexistentes, es decir, no se pueden asumir obligaciones que 
no cuenten con una disponibilidad presupuestal y teniendo en cuenta que a la fecha el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público no ha asignado recursos de presupuesto en el 
rubro de gastos de personal - nómina para cancelar los mayores valores que se 
generarían en las asignaciones mensuales de los funcionarios judiciales por 
reconocimientos y conciliaciones relacionadas con reliquidación de las prestaciones 
sociales con el 100% de la asignación básica más la prima especial adicional del 30%, sin 
carácter salarial, derivados de la sentencia de unificación mencionada, se reitera, que no 
se pueden presentar fórmulas conciliatorias con los Jueces de la República que se 
encuentren en servicio activo. 
 
Finalmente, resulta necesario indicar que mediante Oficio DEAJ019-1361 de 27 de 
noviembre de 2019, reiterado en oficio No. DEAJ020-127 de 6 de febrero de 2020, el 
Director Ejecutivo de Administración Judicial solicitó a la Directora del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la asignación de los 
correspondientes recursos de presupuesto, con el fin de dar cumplimiento a la sentencia de 
unificación SUJ-016-CE-S2-2019, y poder empezar a pagar por nómina y a reconocer y 
conciliar con todos los servidores judiciales demandantes los derechos que se derivan de 
dicho fallo. Por lo tanto, la entidad se encuentra a la espera de la asignación de los recursos 
que se requieren por parte de esa cartera ministerial. 
 
Sumado a lo anterior, como es ampliamente conocido, la reglamentación de los salarios de 
los servidores públicos cobijados por la Ley 4 de 1992 –acogidos al Decreto 57 de 1993-, 
se actualiza anualmente, de manera que el Gobierno Nacional expide año tras año un nuevo 
decreto que señala los porcentajes y escalas salariales que regirán durante su vigencia. 
 
En otras palabras, es el mismo Gobierno Nacional quien ciñe a la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, como ordenador del gasto y conforme el principio de legalidad, la 
manera correcta en que debe reconocer salarios, primas y/o bonificaciones, dando estricto 
cumplimiento a la afectación presupuestal del recurso público. 
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Frente a la prima especial de servicios consagrada en el artículo 14 de la ley 4ª de 1992,  en 
cuanto constituye una prestación periódica, la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial – Direcciones Seccionales de Administración, no tiene competencia para crear 
salarios y prestaciones, sino que simplemente ejecuta o cumple los decretos anuales 
salariales y prestacionales dictados por el Gobierno Nacional, por lo tanto, se debe contar 
con el decreto en el que, en acatamiento de la sentencia de unificación, el Gobierno cree la 
prima especial adicional, sin carácter salarial, ordenada en el artículo 14 de la Ley 4 de 
1992, lo cual también fue solicitado por el señor Director Ejecutivo. 
 
 
2. INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

El Artículo 61 del C.G.P. determina:  

 
“... Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso verse sobre 
relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 
que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 
por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y 
con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de 
las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de 
primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 
  
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas 
y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin embargo, 
los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse 
su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” 

 

Concordante con lo anterior, es necesario anotar, que en materia de competencia, 
conforme está consagrado en el artículo 150, numeral 19, literales E) y F) de la Constitución 
Política, le corresponde al Congreso de la República fijar el régimen salarial y prestacional 
de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la fuerza pública 
y regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales. 
 
En ejercicio de dicha facultad el Legislativo expidió la Ley 4ª del 18 de mayo de 1992, 
mediante la cual autoriza al Gobierno Nacional para fijar el régimen salarial y prestacional 
de los empleados públicos, entre estos los de la Rama Judicial, la Fiscalía General de la 
Nación, los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de 
las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales, para lo cual debe tener en cuenta, 
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entre otros, los siguientes objetivos y criterios: El respeto de los derechos adquiridos tanto 
del régimen general, como de los especiales; La sujeción al marco general de la política 
macro económica y fiscal; La racionalización de los recursos público y su disponibilidad; El 
nivel de los cargos en cuanto a la naturaleza de las funciones, sus responsabilidades y las 
calidades exigidas para su desempeño.   
 
De manera que es en virtud de lo establecido en la citada Ley, que la potestad para fijar 
los estipendios salariales y prestacionales de los servidores públicos radica única y 
exclusivamente en el Gobierno Nacional, es decir que es éste, basado en la Constitución 
y la Ley, es quien determina dichas asignaciones, sin que la Rama Judicial tome parte 
funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene injerencia la Rama Judicial del 
Poder Público -  Consejo Superior de la Judicatura, pues solo cumple sobre estos actos 
administrativos una vez expedidos por la autoridad competente, una función ejecutora, de 
acatamiento y de aplicación frente a los servidores judiciales destinatarios de los pagos de 
salarios y prestaciones sociales en los términos y valores establecidos de manera anual en 
cada tabla de salarios.  
 
Adicional a lo anterior, cabe destacar que a pesar de que no se demandan los decretos 
anuales de salario que regularon la Prima especial del artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, 
para los jueces del régimen de los ACOGIDOS, y que de plano el Conjuez podría negar la 
vinculación de los llamados a conformar el extremo pasivo, debido a que los actos sobre 
los cuales se va a ejercer control de legalidad fueron expedidos por Directores Seccionales 
de Administración Judicial y del Director Ejecutivo de Administración Judicial, se debe tener 
en cuenta la imposibilidad material de la Nación – Rama Judicial de reconocer los derechos 
ahora reclamados, pues debe considerarse que, como se explicó anteriormente, ninguna 
autoridad podrá contraer obligaciones atribuibles al presupuesto de gastos sobre 
apropiaciones inexistentes, lo que significa que en el caso de acceder a las pretensiones 
de la demanda si están vinculadas las entidades referidas, especialmente el Ministerio de 
Hacienda y crédito Público, de paso se daría la orden a dicha cartera para que se hiciera 
la apropiación a favor de la Rama Judicial y así pagar la condena correspondiente sin que 
a futuro se puedan iniciar procesos ejecutivos por la falta de pago debido a que dicho 
Ministerio no ha hecho el giro de los dineros a los que habría lugar a cancelar. 
 
Así las cosas, nótese señor Conjuez la necesidad de que especialmente el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público esté vinculado al presente asunto. 
 
Por ende, de manera cordial, le solicito a su señoría se sirva llamar como LITIS 
CONSORTE NECESARIO a la NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 
representada por el Dr. IVAN DUQUE MÁRQUEZ, a la NACIÓN - MINISTRO DE 
HACIENDA, representada por el doctor ALBERTO CARRASQUILLA y al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, representado por el 
doctor FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO, Director. 
 
3. INNOMINADA: Prevista en el inciso segundo del artículo 187 del C.P.A.C.A., esto es, 
“sobre cualquiera otra que el fallador encuentra probada”. 
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V. PRUEBAS 

 
Resulta necesario indicar que los antecedentes administrativos ya obran dentro del proceso 
de nulidad y restablecimiento del derecho, se reitera, fueron allegados por la parte actora 
con la demanda y, por lo tanto, se solicita que en el momento procesal oportuno se le 
otorgue el valor probatorio correspondiente conforme a la ley, sin que se considere que 
existe una desatención a lo ordenado en el admisorio de la demanda.  
 

ANEXOS 
 

1. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del suscrito. 
2. Tarjeta profesional de abogado del suscrito. 
3. Poder otorgado por el Doctora DIANA ISABEL BOLIVAR VOLOJ, en su condición 

de Directora Seccional de Administración Judicial de Neiva.  
4. Resolución No. 03560 del 20 de junio de 2011, emanada de la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, por medio de la cual se nombra a la Dra. DIANA ISABEL 
BOLIVAR VOLOJ, en el cargo de Directora Seccional de Administración Judicial del 
Huila. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de notificaciones se recibirán a los correos institucionales 
ofjuridicafl@cendoj.ramajudicial.gov.co; dartundl@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dirsecneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co. Cel: 3102829316. Dirección Avenida 16 No. 6-47. 
 
Al demandante y su apoderado en las direcciones que obran en el proceso. 
 
Atentamente, 

 
DELIO ANDRES ARTUNDUAGA LOSADA 
C.C. No 1.117.491.206 de Florencia (C), 
T.P. No 178.620 del Consejo Superior de la Judicatura 
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